
Guayaquil,01 de Diciembre del 2020 

Señor 

GERENTE GENERAL 
DE LA COMPAÑIA 
CEBAQUE HOLDING S.A. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que 3.200 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, de inversión nacional contenidas 
en el certificado correspondiente y pagadas en un 100% de la Compañía 
CEBAQUE HOLDING S.A., han sido transferidas en esta fecha a favor del 

señor JAIRO SAUL CHANCAY VILLAFUERTE. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía CEBAQUE HOLDING S.A. 

Atentamente, 

  

-——) 
CÉSAR AUGUSTO BAQUERIZO SILVA 
CEDENTE 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

C.C. 0901560029 

AS 

JAIRO SAU 
CESIONARIO 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

C.C. 0907734107 

     
ANCAY VILLAFUERTE
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Guayaquil, 01 de Diciembre de 2020 

Señor 

GERENTE GENERAL 
DE LA COMPAÑIA 
CEBAQUE HOLDING S.A. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que 800 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, de inversión nacional contenidas 
en el certificado correspondiente y pagadas en un 100% de la Compañía 
CEBAQUE HOLDING S.A., han sido transferidas en esta fecha a favor del 

señor CARLOS ALBERTO MORALES SALAZAR. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía CEBAQUE HOLDING S.A. 

Atentamente, 

AZ E 
CÉSAR AUGUSTO BAQUERIZO AROSEMENA 
CEDENTE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

C.C. 0909025611 

CARLOS ALBERTO MORALES SALAZAR 
CESIONARIO 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

C.C. 0906582010



  

Gu
o 

U
I
V
E
S
a
s
Ó
A
 

10
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN . DE REGISTRO CIVIL, 

  

céDuaDe CIUDADANÍA — No 090902561-1 

  

APELLIDOS Y NOMBRES 
BAQUERIZO AROSEMENA 
CESAR AUGUSTO 
LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 

GUAYAQUIL 
CARBO O JCONCEPCION/ 

DE NACIMIENTO 1977-10-14 
a o 

SEXO y 

ESTADO CIVIL CAsADo tc 

PAULSON TAMA 
VIVIANA MARIA FIRMA DEL CEDULADO 

  

ú CERTIFICADO DEVOTACIÓN ==, y 
24 - MARZO - 2019 

0003 M4 5003 - 203 0909025611 JUNTA Mo. CERTIFICADO No. cd 

BAQUERIZO AROSEMENA CESAR AUGUSTO APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTÓN: SAMBORONDON 

PARROQUIA: LA PUNTILLA(SATELITE) A
R
 

  

ZONA: 1 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

SUPERIOR ING.CIVIL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
BAQUERIZO CESAR 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
AROSEMENA VERONICA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2017-03-14 año Ya 
FECHA DE EXPIRACIÓN 7 

2027-03-14 FIRMÁ DEL DIRECTOR — FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL OE GUAYAQUIL GENERAL ECO 

IDECUO9O9O2561<13<<<<<<<<<<<e< 
7710148M2703163ECU<<<<<<<<<<<6 
BAQUERIZO<AROSEMENA<<CESAR<AUG 

  

  

ELECCIONES CIUDADANA/O: 

o ei ESTE DOCUMENTO 
ACREMATA QUE 

USTED SUPRAGO 
EN El PROCESO 
ELECTORAL 2049 

PER BDE ía he



  

  

   



 



 


